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Bucaramanga, Agosto 11 de 2021  

Señor MAGISTRADO - REPARTO 
Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACION PENAL – SALA DE TUTELAS  
Correos:  
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
secretariacasaciónpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co    
 E.     S.      D. 
 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA POR VIA DE HECHO, CON MEDIDA PROVISIONAL Y 
CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
ANTE LA JUSTICIA ORDINARIA, del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA, Señora Juez Dra. DUPERLY 
ISOLINA RIAÑO ACELAS, y la Fiscalia Sexta Seccional de Barrancabermeja, Dra. ARLEYDA 
MONSALVE ACEVEDO en primera instancia, y pertinencia contra el honorable TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA PENAL siendo Magistrado 
Ponente el Dr. JUAN CARLOS DIETTES LUNA y en sala con los Magistrados Dra. PAOLA 
RAQUEL ALVAREZ MEDINA y la Magistrada Dra. SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA, del 
Tribunal Superior de Santander – Sala Penal en segunda instancia, dentro del Proceso 
Penal con Radicado No 68081-6000-153-2011-00661-08, Acción Constitucional 
interpuesta por el Mayor (RA) Ejercito Nacional OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ en 
calidad de Procesado ante la Justicia Ordinaria y en mi calidad actual de AGENTE DEL 
ESTADO dentro de la Justicia Especial para la Paz, JEP, según Resolución No 006926 de 
2019 de la SDSJ de la JEP y Acta de Sometimiento de la Secretaria Ejecutiva J.E.P. No 
304034 firmada por la Dra. Lidia Mercedes Patiño Yepes de la SDSJ-JEP y en recursos de 
ley actualmente frente a la Resolución 2132 de 2020 de la SDSJ de la JEP.  Por la 
vulneración a los Derechos Fundamentales del Debido Proceso, Derecho de Defensa en 
calidad de Agente del Estado ante la JEP, Acceso y Recta Administración de Justicia y a los 
Principio Fundamental de Igualdad y legalidad, dentro de la caracterización del defecto 
procedimental absoluto como causal de procedibilidad de la Acción de Tutela contra 
Providencias Judiciales en Primera y Segunda Instancia según sea referido.  
 

Cordial saludo, Honorable Magistrado Ponente de Acción de Tutela ante la Honorable Corte 
Suprema de Justicia. 
 
OSCAR IVÁN HERNÁNDEZ BERMÚDEZ ,ciudadano en ejercicio y mayor de edad 
identificado con cedula de ciudanía 79.188.874 de Mosquera - Cundinamarca, actualmente 
Mayor de la Reserva Activa del Ejército Nacional, actuando en la presente causa en nombre 
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propio y ejerciendo mi derecho a la defensa, me permito interponer ante su honorable 
despacho Señor Magistrado en reparto de la Acción Constitucional y contemplada en el 
artículo 86 de la Constitución Nacional, contra las Providencias Judiciales proferidas, el día 
12 de febrero de 2021, por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Barrancabermeja (S) y contra la Providencia Judicial en Segunda 
Instancia proferida el 29 de julio del 2021, por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga - Sala Penal, estando como Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos 
Diettes Luna, Sala Penal y otros, Sentencias Condenatorias en Primera y Segunda 
Instancia dentro del Proceso Penal  Radicado No 2011-00661-08 que se sigue en mi 
contra, esto por incurrir en vía de hecho y por grave defecto sustantivo fáctico al Derecho 
Fundamental del Debido Proceso y otros ya referenciados, por la NO aplicación de las 
normas de carácter imperativo y obligatoria superior de la Justicia Especial para la Paz 
J.E.P., VULNERÁNDOSE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES POR MENCIONADOS 
ESTRADOS JUDICIALES AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO,  AL DERECHO DE DEFENSA, AL 
ACCESO Y RECTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y A LOS  PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
IGUALDAD, CONCULCADOS POR LOS OPERADORES JUDICIALES CON FUNCIONES 
JURISDICCIONALES EN LA JUSTICIA ORDINARIA, OMITIENDO LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ J.E.P. 
VIGENTE, CON BASE EN LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS QUE  A CONTINUACIÓN 
NARRARÉ. 
 
 

1. ANTECEDENTES  
 
 Téngase presente que el suscrito se postuló y acreditó los requisitos de la ley 1922 
de 2018 de la JEP, para que los Procesos Penales desarrollados en la Justicia Ordinaria 
fueran estudiados, analizados y asumidos dentro de la competencia y norma, en donde los 
hechos ocurrieron por causa o con ocasión del conflicto armado vivido en Colombia, como 
integrante del Ejercito Nacional en servicio activo por 20 años y con ocasión del 
posconflicto desarrollado del mismo, para que se asumiera conocimiento y competencia 
por la Sala de Definición de Situación  Jurídica de la JEP, según los parámetros legales 
debidamente establecidos en la Ley Estatutaria para la Administración de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz J.E.P. y demás normas que lo regulan. 
 
 
 Téngase presente para su verificación que el suscrito se encuentra a la espera de la 
decisión y respuesta del Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación frente a la 
Resolución de la SDSJ 2132, emitida el día 23 de junio de 2020, por la Sala de Definición de 
Situación Jurídica de la JEP, en desarrollo ante la Sala y ante el Honorable Tribunal para la 
Paz de la JEP,  Sección de Apelación aun en curso. 
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 Téngase presente que el Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ es 
Oficial Superior del Ejercito Nacional de la Reserva Activa en uso de buen retiro, y que su 
calidad actualmente obedece a la calidad de AGENTE DEL ESTADO, sometido ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz, JEP, según Resoluciones No 06926 de 2019 y Resolución 
2132 de 2020 dentro de los procesos penales con calidades y prebendas de protección 
legal en las leyes establecidas para la Justicia Transicional, frente al desarrollo de los 
siguientes procesos penales ante la Justicia Ordinaria así:   
 
 
1. Proceso Penal Rad. No 73319600048120088154 de la Fiscalia 39 Especializada de 
DD.HH. de la ciudad de Bogotá D.C. (hoy en la fiscalía 63 DECVDH) 
 
2. Proceso Penal Rad. No 680816000135201100661 de la Fiscalia Sexta Seccional de 
la ciudad de Barrancabermeja – Santander. 
 
3. Proceso Penal Rad. No 735556000472200880001 de la Fiscalia 115 Especializada 
de Derechos Humanos de Neiva – Huila. (hoy en la fiscalía 114 DECVDH) 
 
Procesos debidamente incluidos y postulados en el debido proceso ante la Jurisdicción 
Transicional y dentro de los requisitos y normas establecidas para la JEP, además del 
cumplimiento de la firma del Acta  No 304034 en sometimiento ante la Justicia Especial y 
que actualmente el proceso de Santander en caso particular, fuera emitida Resolución No 
2132 de 2020 donde se niega el acceso a la JEP, de lo cual se encuentra en recursos de ley 
existente en las normas de la JEP, como lo son, Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación ante la SDSJ-JEP en competencia del Honorable Tribunal para la Paz, Sección de 
Apelación sin resolver recurso de fondo a la fecha.  
 
 
 téngase presente, que según el Artículo 21 de la ley 1957 de la JEP, establece que 
en el DEBIDO PROCESO, dice: “a todas las actuaciones en la JEP, de conformidad con las 
reglas aplicables a la J.E.P. respetaran los derechos, principios y garantías fundamentales 
del debido proceso, defensa, asistencia de abogado, presunción de inocencia, a presentar 
pruebas, a controvertir ante el Tribunal para la Paz de la JEP, las que se alleguen en su 
contra, a impugnar la sentencia condenatoria, a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho, y a la independencia e imparcialidad de los magistrados de las Salas y Secciones, así 
como de los integrantes de la Unidad de Investigación y Acusación, además del Articulo 37 
Derecho de Defensa, ibídem, “ante todos los órganos de la JEP, las personas podrán ejercer 
su derecho de defensa, según lo escojan, de manera individual o de forma colectiva, donde 
el Estado ofrecerá un sistema autónomo de asesoría y defensa – gratuita y de respaldo, 
que será integrado por abogados defensores colombianos debidamente cualificados y a 
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decisión del interesado, se podrá acudir a los sistemas de defensa judicial ya existentes en 
Colombia, motivos legales que me conllevaron a solicitar la asignación de un abogado 
seleccionado por el Fondo de Defensa Tecnica Especializada FONDETEC, del Ministerio de 
la Defensa Nacional, en mi calidad de Mayor del Ejército Nacional de la Reserva Actica y 
sometido a la JEP como AGENTE DEL ESTADO, y debido a la postulación en conocimiento 
y competencia de la JEP, se delegaron a varios abogados penalistas con énfasis y 
conocimiento ante las normas de la JEP; para que ejerzan la Defensa Tecnica Especializada 
ante dicha Jurisdicción Especial para la Paz, a quienes se hayan postulado y requieran de 
defensor ante la Justicia Transicional, entre los que se tienen así: 
 
 

1. Abogado Luis Hernando Valero Montenegro Defensor Técnico de Fondetec ante 
la JEP. correo luis.valero@fondetec.gov.co  

 
2. Abogado Fenibal Ramírez Fernández Defensor Técnico de Fondetec ante la JEP, 
correo Fenibal.ramirez@fondetec.gov.co  

 

3. Abogado Hernando Cucunubá Olmos Defensor Técnico de Fondetec ante la JEP, 
correo: Hernando.cucunuba@fondetec.gov.co  

 

4. Abogado Luis Hernando Castellanos Fonseca, Defensor Técnico de Fondetec, 
actual Director Encargado de la JEP del Fondo de Defensa Tecnica Especializada, en 
representación del Señor Coronel Pedro Nell Buitrago Avella Director de Fondetec (E), 
a quienes podrán vincular y constatar respecto a la delegación y representación de 
apoderados ante la JEP, como AGENTE DEL ESTADO dentro de la postulación del Mayor 
(RA) Oscar Iván Hernández Bermúdez del Ejercito Nacional ante la JEP.  

 

Honorable Magistrado, Personas debidamente delegadas en los asuntos de Defensores 
Técnicos en los procesos penales postulados, en Competencia y Conocimiento de la SDSJ-
JEP y del Tribunal de la Paz, según poderes debidamente firmados y autenticados al interior 
de la SDSJ-JEP, así como en el conocimiento de la postulación ante la JEP, por parte del 
Señor Director de FONDETEC, lo que permite demostrar los paramentos legales de ley y 
solicitud de defensa, establecidos dentro de la Justicia Especial para la Paz, y de la 
aplicación de la Ley Estatuaria de la Administración de Justicia J.E.P.  
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 Téngase presente, que la Circular No 0005 emitida por el Señor Fiscal General de 
la Nación, Dr. Francisco Roberto Barbosa Delgado, emitida el día 16 de Julio de 2021 con 
el asunto de la competencia de la Fiscalia en los Casos relacionados con comparecientes 
forzosos ante la Jurisdicción Especial para la Paz J.E.P. así mismo la Circular 003 emitida 
por el Señor Fiscal General de la Nación (E) Dr. Fabio Espitia Garzón, emitida el día 22 de 
Julio de 2019, con el asunto de la regla de competencia y conocimiento vigente para casos 
relacionados con el conflicto armado, en la actualización de la Circular 008 de fecha  
Octubre de 2018. Además de las normas establecidas en la Jurisdicción Especial para la 
Paz, en su pertinencia y competencia prevalente según el Artículo Transitorio No 6 del Acto 
Legislativo 01 de 2017., la cual prevalecerá sobre las actuaciones penales, disciplinarias o 
administrativas por conductas en conocimiento y competencia cometidas con ocasión, por 
causa o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, al absolver la competencia 
exclusiva sobre dichas conductas.  
 
 

2. HECHOS 
 
PRIMERO: OSCAR IVÁN HERNÁNDEZ BERMÚDEZ identificado con cédula de ciudadanía 
79.188.874 de Mosquera Cundinamarca, nací el día 31 de agosto de 1970, vengo de una 
familia de militares, mi padre fue integrante de la Fuerza Pública, a la edad de 20 años 
ingresé a la  Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdoba” donde me gradué 
con honores siendo Brigadier Mayor llegando al grado de Subteniente del Arma de 
Inteligencia Militar.  
 
SEGUNDO: al recibir el grado de Subteniente del Ejército para el año 1994, fui enviado al 
Batallón de Artillería Antiaérea “Nueva Granada” en Barrancabermeja (S), allí se 
desarrollaron operaciones militares por los siguientes (36) meses, y experimente los 
primeros combates con grupos armados ilegales, no tenía conocimiento de los daños que 
causan las heridas de armas de fuego a un ser humano e impacto causado en el transcurrir 
del tiempo. 
 
Estuve en el desarrollo de Operaciones Militares hasta el año de 2010, ejerciendo el cargo 
de Comandante de Pelotón, Comandante de Compañía, Oficial de Inteligencia de la Brigada 
Móvil No 8, Oficial de Contrainteligencia en el Comando del Ejército y del Comando General 
de las Fuerzas Militares,  alcanzando los grados de Teniente, Capitán y Mayor con 
resultados operacionales obtenidos en las diferentes Unidades Operacionales de Orden 
Publico contra los grupos al margen de la ley, además de los cursos y estudios adelantados 
en las diferentes escuelas de formación del Ejercito Nacional. Alcanzando los diferentes 
grados, condecoraciones y felicitaciones obtenidas y reflejadas en la hoja de vida militar. 
(Anexo Extracto de Hoja de vida Militar por la calidad de militar) 
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TERCERO: En el mes de marzo de 2019 allegue solicitud de sometimiento ante la JEP, la 
cual se radico con numero de Orfeo 20191510188442, la cual mediante acta de reparto 
número 52 del 25 de octubre de 2019 le correspondió al despacho de la honorable 
Magistrada Dra. SANDRA JEANNETTE CASTRO OSPINA de la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas de la JEP, quien de forma oportuna emitió Resolución No 006926 de 
2019, en donde asume conocimiento de los procesos penales de la justicia ordinaria por 
parte de la JEP y comunicando a cada una de las Fiscalías delegadas para su competencia 
y conocimiento, en los casos del Tolima, Santander y Huila. 
  
CUARTO: Actualmente se encuentran cursando 03 Procesos Penales antes descritos con 
sus respectivos Radicados, autoridad competente y jurisdicción ordinaria en lo que 
respecta a las Fiscalías delegadas en cada uno de los procesos penales ya antes anunciados 
y postulados y en conocimiento de la JEP-SDSJ, en el debido proceso y cumplimiento según 
lo establecido por los parámetros legales de la Justicia Transicional.  
 
QUINTO: Para el día 7 de noviembre de 2019 se expide Resolución No 006926 de la SDSJ-
JEP, la cual solicita entre otras cosas y dentro del debido proceso como AGENTE DEL 
ESTADO del Señor Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ, lo siguiente: 
 
 Solicita al peticionario la firma del Acta de Sometimiento debidamente diligenciada 
y firmada de forma oportuna. La cual se adelantó con delegados de la JEP de Santander, 
debidamente citado ante las instalaciones de la Segunda División del Ejercito Nacional, 
con sede en Bucaramanga (S), y posteriormente aportadas ante la SDSJ-JEP. 

 
 Que exprese de manera escrita las razones en el término de 10 días el compromiso 
concreto programado y claro, realizado y expuesto ante la SDSJ-JEP. frente a los 
procesos penales de la justicia ordinaria, lo cual se cumplió a cabalidad. 

 
 Comunicar de forma inmediata para Diciembre de 2019, a la Fiscalía 6 Seccional de 
Barrancabermeja dentro del Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Barrancabermeja, la Fiscalía 39 Especializada de Derechos Humanos 
de Bogotá, La Fiscalia 115 Especializada de DD.HH. de Neiva – Huila, la decisión tomada 
por la SDJS-JEP EN ASUMIR CONOCIMIENTO Y COMPETENCIA, además del auto 005 
proferido el 17 de julio de 2018 por la Sala de Reconocimiento de Verdad de la JEP, 
como consecuencia del debido proceso establecido en la Jurisdicción Transicional.  

 

SEXTO: Para el día 23 de junio de 2020 de forma sorpresiva, se expide por parte de la Sala 
de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP,  Resolución SDSJ No 2132 de 2020, la cual 
resuelve entre otras cosas, negar el sometimiento a la JEP por parte del suscrito, con 
relación al proceso penal adelantado en el Departamento de Santander, Barrancabermeja 
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y en Juicio Oral por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, quien tenía 
conocimiento de todos los tramites surtidos de la postulación y aceptación del suscrito en 
la Jurisdicción Especial para la Paz. Según obra en esta Acción de Tutela y actualmente en 
recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra enunciada Resolución No 2132 de 
2020 de la SDSJ-JEP, en desarrollo y en derecho procesal establecido, según se establece 
en el Articulo 22 Seguridad Jurídica de la Ley 1957 de 2019 de la JEP. 
 
 
SEPTIMO: Encontrándome en el término para hacerlo interpuse los recursos de ley, como 
AGENTE DEL ESTADO sometido a la JEP, interpuse recurso de Reposición y En Subsidio de 
Apelación según radicado el día 30 de junio 2020, manifestando mi inconformidad con la 
decisión de la Resolución SDSJ No 2132 de 2020, por parte de la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas de la JEP, dentro del debido proceso y respuesta oportuna tal como 
se ha venido exponiendo en los parámetros de ley y derecho de acceso a la Justicia Especial 
para la Paz como AGENTE DEL ESTADO, situación contraria en una clara y evidente 
vulneración al debido proceso que ejerció la Primera Instancia Juzgado Segundo Penal del 
Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja en pertinencia a la Señora 
Fiscal Sexta Seccional de Barrancabermeja y en trámite irregular en  concordancia con la 
Segunda Instancia por parte del Honorable Tribunal Superior de Santander en providencias 
judiciales emitidas en las fechas descritas, lo que permite establecer una clara omisión de 
la postulación ante la JEP, existente, lo que conlleva a la vulneración al derecho 
fundamental del debido proceso, derecho de defensa, acceso a la administración de 
justicia en los principios de Igualdad y legalidad contra las Providencias Judiciales de 
Primera y Segunda Instancia en la Justicia Ordinaria.    
 
 
OCTAVO: Aunque el Juzgado Segundo Penal Municipal de Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Barrancabermeja, tenía conocimiento que  me encontraba en trámite 
para la postulación de los procesos penales ante la JEP., y posteriormente se ASUME 
CONOCIMIENTO, siendo notificado por parte del suscrito y de mi abogado contractual para 
la fecha de la comunicación, en desarrollo del Juicio Oral, además se le comunico sobre la 
interposición del Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación interpuesto contra la 
Resolución 2132 de 2020, en donde se exponen motivos sustanciales del porque el 
PROCESO PENAL DE SANTANDER CASO PARTICULAR debe ser tenido en cuenta en 
conocimiento y competencia de la JEP, cabe resaltar que esta situación se informó 
oportunamente y meses antes de proferir Sentencia Condenatoria en 1ª Instancia el día 12 
de febrero de 2021, por parte de la Señora Juez Dra. Duperly Isolina Riaño Acelas, quien 
fallo en el caso de la referencia, vulnerando el derecho fundamental del debido proceso 
como Agente del Estado ante la JEP, aun teniendo conocimiento el estrado judicial, que 
desde el 30 de junio de 2020, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas  de la JEP, se 
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encontraba en desarrollo de resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra la Resolución No 2132 de 2020 emitida por la SDSJ-JEP, tal como se establece en el 
Articulo 22 Seguridad Jurídica de la ley 1957 de 2017, al igual que el Articulo 48 de la 
misma ley, que establece los recursos contra las Resoluciones de la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas, y aun así continuo adelante con proferir sentencia e imponer medida 
de aseguramiento, ordenar a la Fiscalia Sexta Seccional de Barrancabermeja, emitir la 
orden de captura o cumplir las que previamente se hayan ordenado, contra AGENTE DEL 
ESTADO debidamente postulado y aceptado por la JEP según Resolución 006926 de 2019 
a favor del Señor Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ, y según se estable en 
la Sentencia C-025 de 2018 de la Honorable Corte Constitucional, respecto a la suspensión 
se refiere a la competencia para adoptar decisiones que impliquen afectación a la libertad, 
la determinación de responsabilidades y la citación a práctica de diligencias judiciales, pero 

en lo demás, el proceso ha de continuar, lo anterior fue reiterado por la Sentencia C-080 
de 2018 de la Honorable Corte Constitucional, que además indico que la 
Fiscalia deberá abstenerse de “adoptar decisiones que impliquen afectación 
de la libertad, la determinación de responsabilidades y la citación a práctica 
de diligencias judiciales (…) pero en lo demás el proceso debe continuar” lo anterior 

no implica suspender las investigaciones a cargo de la Fiscalia General de la Nación, cuya 
competencia se mantiene vigente hasta la etapa de la búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física en orden a reconstruir la conducta motivo de 
averiguación” En el mismo sentido, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante Auto AP 5069-2017 (50655) del 9 de agosto de 2017 señala: (…) de 
manera que se excluyen actividades tales como las ordenes de captura, los 
interrogatorios, la formulación de imputación, imposición de medidas de 
aseguramiento, la acusación, sentidos de fallo y proferir sentencias contra 
Agente del Estado postulado ante la JEP, etc., ello conlleva con mayor razón, a la 

suspensión de los juicios en trámite”. Además de adoptar decisiones que determinen la 
responsabilidad de los investigados (imputaciones, acusaciones, juicios, preclusiones o 
el archivo de las diligencias en la ley 906 de 2004, así mismo adoptar decisiones y realizar 
actuaciones que impliquen la citación o práctica de diligencias judiciales, como 
interrogatorios, testimonios y controles judiciales previos y posteriores en el marco de 
la ley 906 de 2004, fundamento establecido en la Circular No 003 del 22 de Julio de 2019 
emitida por el señor Fiscal General de la Nación, en donde estable reglas de competencia 
vigencia para casos relacionados con el conflicto armado, Y ampliación y confirmación 
en la Circular 005 del 16 de Julio de 2021 en donde estable la competencia de la fiscalía 
en los casos relacionados con los comparecientes (Agentes del Estado) forzosos ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz JEP. 
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NOVENO: Contra la Sentencia de Primera Instancia emitida el día 12 de febrero de 2021, 
por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, por la señora Juez Dra. 
DUPERLY ISOLINA RIAÑO ACELAS, vulnerándose fácticamente los derechos 
fundamentales al debido proceso, derecho de defensa, acceso y recta a la administración 
de justicia especial para la paz y aplicación de los principios de igualdad y legalidad; a 
AGENTE DEL ESTADO como se ha demostrado del Señor Mayor (RA) OSCAR IVAN 
HERNANDEZ BERMUDEZ,  adicionalmente en la misma fecha mi abogado de confianza Dr. 
LUIS ALFONSO VÁSQUEZ TORRES abogado penalista, interpuso el Recurso de Apelación 
contra dicha Sentencia en Primera Instancia con todas las autoridades constituidas en el 
proceso, la cual fue sustentada oralmente y radicada de forma física en el término legal 
dándosele trámite ante el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santander – 
Sala Penal, teniendo como Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Diettes Luna, quien 
resolviera dicha APELACION en un tiempo record de 5 meses, cuando el proceso penal 
llevaba los 10 años en desarrollo del Juicio Oral, por las diferentes irregularidades 
existentes al interior del proceso y expuestas al interior del Proceso Penal, emitiendo 
Providencia Judicial de Segunda Instancia en reunión de Sala Penal del Tribunal Superior 
de Santander para el día 29 de Julio de 2021.   
 
 
DECIMO: Como caso extraordinario, sorprendente y de forma sorpresiva ante dicha 
vulneración del debido proceso como AGENTE DEL ESTADO, al estar postulado ante la 
Justicia Especial para la Paz, el día 29 Julio del año en curso, el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga – Sala Penal, estando como Magistrado Ponente Dr. 
Juan Carlos Diettes Luna de la Sala Penal de enunciado Tribunal, desarrollo  audiencia de 
lectura de fallo de segunda instancia, sin la debida representación por parte de mi abogado 
de confianza, ya que había efectuado solicitud de aplazamiento por incapacidad médica 
grave, siendo negada y aun mas vulnerando mis derechos fundamentales en lo 
concerniente del Derecho de tener apoderado en desarrollo de audiencia judicial, con ello 
se demuestra que tanto la autoridad judicial de primera instancia como la autoridad 
judicial de segunda instancia, omitieron las normas de la JEP, en una clara y fáctica 
vulneración de los derechos fundamentales invocados ante la presente Acción 
Constitucional.  
 
 
 
 
 
 
 



 

10 
 

3. FUNDAMENTO JURIDICO FRENTE A LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE ACCION DE 
TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

 
Honorable Magistrado, según lo expuso la Sentencia C-590 de 2001, establece los 
requisitos de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales son: (i) que 
la cuestión que se discuta tenga relevancia constitucional, esto es que el caso involucre 
la posible vulneración de los derechos fundamentales de las partes; (ii) que se cumpla 
con el presupuesto de subsidiariedad que caracteriza a la tutela, o sea, que se hayan 
agotado todos los medios de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que 
se trate de evitar la consumación de un perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el 
requisito de inmediatez, es decir, que la tutela se interponga en un término razonable y 
proporcionado a partir del hecho que origino la vulneración; (iv) cuando se trate de una 
irregularidad procesal, esta debe tener un efecto decisivo en la sentencia que se 
impugna; (v) que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que 
generaron la vulneración, como los derechos vulnerados; y (vi) que no se trate de 
sentencias de tutela.  
 
Honorable Magistrado; en lo que se refiere a la inmediatez: la acción constitucional se 
interpone en un término razonable, toda vez que tal y como se indicó anteriormente, la 
Providencia de Segunda Instancia se expidió el 29 de julio de 2021 por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santander – Sala Penal, y dentro de la pertinencia 
a la Providencia de Primera Instancia expedida el día 12 de Febrero de 2021, lo que permite 
determinar que esta Acción Constitucional se interpone de forma inmediata y en 
pertinencia al daño irremediable cometido por las autoridades judiciales del 
Departamento de Santander debidamente identificadas. 
 
Por lo antes expuesto, los antecedentes, hechos y fundamento jurídico, cumplen con los 
requisitos en las Providencias de 1ª y 2ª Instancia dentro del Proceso Penal No 2011-00661, 
desarrollado en el Tribunal Superior de Santander en Segunda instancia y ante el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja en Primera Instancia, en la evidente y 
fáctica vulneración de los Derechos Fundamentales invocados en la presente acción de 
tutela. Ahora bien, los requisitos específicos aluden a la concurrencia de defectos en los 
fallos o providencias emitidas por mencionadas autoridades judiciales (en negrilla), en 
razón de su gravedad y daño irremediable, hacen que este sea incompatibles con los 
preceptos constitucionales y estos defectos son los siguientes: 
 
Defecto Orgánico: ocurre cuando los funcionarios judiciales en primera y segunda 
instancia que profirieron las providencias judiciales en recursos de ley, carecían en forma 
absoluta de competencia. 
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Defecto Procedimental absoluto: se origina cuando el Juez de primera instancia y segunda 
instancia descritas, actuaron completamente al margen del procedimiento establecido. 1 
 
Defecto factico: se presenta cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 
aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión, o cuando la valoración de la 
prueba fue absolutamente equivocada.  
 
Error inducido: sucede cuando el Juez o Magistrado del Tribunal fue víctima de un engaño 
por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta 
derechos fundamentales. 2 
 
Honorable Magistrado, si bien es claro y evidente como la honorable Corte Constitucional, 
nos indica y expresa que para que la Acción de Tutela, tenga aceptación existen varios 
requisitos de los cuales me tome la tarea de transcribir de la Sentencia T-025 de 2018, 
donde claramente se determinan que las providencias judiciales en 1ª y 2ª instancia dentro 
del Proceso Penal No 2011-00661 que se lleva por las autoridades de Santander, cumplen 
en su totalidad de los requisitos con fundamento de antecedentes, de hechos y 
fundamento jurídico de la vulneración de los Derechos Fundamentales establecidos dentro 
de la presente Acción Constitucional, de los cuales ya aviso que son de viable protección 
ante el daño inminente ocasionado frente al bloque de constitucionalidad y tratados 
internacionales firmados por el Estado. 
 
En lo que respecta al defecto procedimental absoluto; me permito determinar y establecer 
que la Honorable Corte Constitucional ha dirimido en la Sentencia T-025 de 2018 y amplio 
el requisito con fundamento en los artículos 29 y 228 de la Constitución Politica que 
consagran los derechos al debido proceso, al acceso a la administración de justicia y a la 
prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales, la Corte Constitucional ha 
señalado que incurre en una causal especifica de procedencia de la tutela contra 

                                                            
1 Según la Corte Constitucional, Sentencia T-324/96 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) “… solo en aquellos casos en los cuales el 
acto que adscribe la competencia resulte ostensiblemente contrario a derecho, - bien por la notoria y evidente falta de idoneidad 
del funcionario que lo expidió, ora porque su contenido sea abiertamente antijurídico-, el juez constitucional puede trasladar el 
vicio del acto habilitante al acto que se produce en ejercicio de la atribución ilegalmente otorgada.  Solo en las condiciones 
descritas puede el juez constitucional afirmar que la facultad para proferir providencia, fallo o decisión judicial cuestionada no 
entra dentro de la órbita de competencia del funcionario que la profirió y, por lo tanto, constituye una vía de hecho por defecto 
orgánico. 
2 La honorable Corte Constitucional, en Sentencia SU-014/01 (M.P. Martha Victoria Sachica Méndez): “Es posible distinguir la 
sentencia o providencia violatoria de derechos fundamentales por defectos propios del aparato judicial – presupuesto dela vía 
de hecho -, de aquellas providencias o fallos judiciales que aunque no desconocen de manera directa la Constitución, comportan 
un perjuicio iusfundamental como consecuencia del incumplimiento por parte de distintos órganos estatales de la orden 
constitucional de colaborar armónicamente con la administración de justicia con el objeto de garantizar la plena eficacia de los 
derechos constitucionales.  Se trata de una suerte de vía de hecho por consecuencia, en la que el juez, a pesar de haber 
desplegado los medios a su alcance para ubicar al procesado, actuó confiado en la recta actuación estatal, cuando en realidad 
esta se ha realizado con vulneración de derechos constitucionales, al inducir en error, en tales casos – vía de hecho por 
consecuencia – se presenta una violación del debido proceso, no atribuible al funcionario judicial, en la medida en que no lo 
puede apreciar, como consecuencia de la actuación inconstitucional de otros órganos estatales”  
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providencias judiciales, una decisión en la que el funcionario se aparta de manera evidente 
y grosera de las normas procesales aplicables3. 
 
La jurisprudencia ha establecido que existen dos modalidades del defecto procedimental, 
a saber: (i) el defecto procedimental absoluto, que ocurre cuando el funcionario judicial 
se aparta por completo del procedimiento legalmente establecido, bien sea porque sigue 
un trámite ajeno al pertinente y en esa medida equivoca la orientación del asunto4, o 
porque omite etapas sustanciales del procedimiento establecido, con lo que afecta el 
derecho de defensa y contradicción de una de las partes del proceso5, y (ii) el defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto, que se presenta cuando el funcionario 
arguye razones formales a manera de impedimento, las cuales constituyen una 
denegación de justicia6 
 
Lo anterior ha sido reiterativo por la Honorable Corte Constitucional en diferentes 
oportunidades antes anunciadas, en efecto en la Sentencia SU-159 de 2002, determino 
que un procedimiento se encuentra viciado cuando pretermite eventos o etapas señaladas 
en la ley, establecidas para proteger todas las garantías de los sujetos procesales 
particularmente en el ejercicio del derecho de defensa que se hace efectivo entre otras 
actuaciones que vulneran los derechos del debido proceso, derecho de defensa, derecho 
de acceso a la administración de justicia y principios rectores dentro de la ley 906 de 2004.  
 
 
 

4. CONCEPTO DE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTLES CONTRA LAS 
PROVIDENCIAS JUDICIALES DE PRIMERA INSTANCIA Y SEGUNDA INSTANCIA 

EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
(Tribunal Superior de Santander – Sala Penal, Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja (S), y Fiscalia Sexta Seccional de 
Barrancabermeja (S) 

 
1. Honorable Magistrado, se desconoció por parte del Honorable Tribunal Superior 
de Santander – Sala Penal, y en Ponencia del Señor Magistrado Dr. Juan Carlos Diettes 
Luna, Magistrada Dra. Paola Raquel Álvarez Medina, Magistrada Dra. Shirle Eugenia 
Mercado Lora de la Sala Penal, dentro de la decisión tomada en la lectura y aprobación de 
la Providencia de Segunda Instancia proferida el día 29 de julio del 2021, en la 

                                                            
3 Esta Corporación señala que “(…) cuando el juez se desvía por completo del procedimiento fijado por la ley para dar trámite 
a determinadas cuestiones, está actuando “en forma arbitraria y con fundamento en su sola voluntad” Sentencia T-1180 de 
2001)  
4 Ver Sentencia T-996 de 2003; M.P. Clara Inés Vargas Hernández 
5 Ver Sentencia T-264 de 2009; M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
6 Ibídem 
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inobservancia e inaplicación de la ley 1957 de 2017 Ley Estatutaria de la Administración de 
la Justicia Especial para la Paz, Ley 1820 de 2016, Acto Legislativo No 1 de 2017, Decreto 
Ley 706 de 2017, Circular 003 de fecha 22 de Julio de 2019 y Circular 005 del 16 de Julio de 
2021, expedidas y publicadas por el Fiscalía General de la Nación, respecto a los asuntos 
de conocimiento y competencia de la fiscalía de los casos relacionados con compareciente 
forzosos ante la jurisdicción especial para la paz, Circular firmada por el Señor Fiscal 
General de la Nación, en donde establece “LOS FUNCIONARIOS DE LA JURISDICCION 
ORDINARIA SOLO PODRAN REALIZAR ACCIONES DE INDAGACION E INVESTIGACION, 
ABSTENIENDOSEN DE PROFERIR SENTENCIAS, IMPONER MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO, 
ORDENAR CAPTURAS O CUMPLIR LAS QUE PREVIAMENTE SE HAYAN ORDENADO” y 
demás circulares previstas una vez entrara en vigencia la Ley Estatutaria para la 
Administración de Justicia de la J.E.P. de acuerdo a la Ley 1957 de 2017 y Decreto 706 de 
2017, respecto al tratamiento especial para los miembros de la Fuerza Pública en el 
desarrollo de los principios de prevalencia e inescindibilidad del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y se dictan otras disposiciones legales para su debido 
cumplimiento para las autoridades como para los actores del conflicto armado en 
Colombia, en los casos de personas determinadas como AGENTE DEL ESTADO sometidos 
ante la JEP.  
 
Además de la inobservancia de la norma establecida en ley 1957 de 2019 Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz, CONCRETAMENTE 
en su Artículo 79, además de la Ley 1922 del 18 julio 2018, principios rectores de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, al emitirse las Providencias o Sentencias proferidas en 
Primera Instancia por el despacho judicial del Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Barrancabermeja (S), con la participación activa dentro del Juicio Oral de la Fiscalia Sexta 
Seccional de Barrancabermeja (S) y en Providencia de Segunda Instancia por parte del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santander, desconociendo el conocimiento y 
tramites de ley desarrollados por el Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ, en 
desarrollo de las resoluciones de la JEP en el estado judicial actual, además de la 
prevalencia de las normas establecidas por la Justicia Especial para la Paz, JEP, con persona 
AGENTE DEL ESTADO, en calidad de sometido ante la Justicia Transicional. 
 
 
2. Honorable Magistrado, las autoridades judiciales del Departamento de Santander, 
en el entendido de la Primera Instancia, Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Barrancabermeja y de la autoridad investigadora Fiscalia Sexta Seccional de 
Barrancabermeja (S),  y en competencia de la Segunda Instancia teniéndose al Tribunal 
Superior de Santander - Sala Penal del Distrito Judicial de Santander, vulneraron Derechos 
Fundamentales en el desarrollo del Proceso Penal 2011-00661, este en conocimiento por 
parte de la Justicia Especial para la Paz, dentro de la Resolución No 006926 de 2019 por 
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parte de la SDSJ de la JEP, y en Resolución No 2132 de 2020 por parte de la SDSJ de la JEP, 
esta última en desarrollo de recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación desde el día 
23 de Junio de 2020 ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas SDSJ de la JEP en 
trámite ante el Honorable Tribunal para la Paz. 
 
De lo antes expuesto Honorable Magistrado, determinado la postulación y al ASUMIR 
CONOCIMIENTO por parte de la SDSJ de la JEP, en los procesos penales del Tolima, 
Santander y Huila según se hizo la postulación, mas en caso particular el proceso penal en 
el Departamento de Santander, se establece que una vez en conocimiento por parte de la 
SDSJ de la JEP, y establecido en la Resolución 006926 de 2019, esta Justicia Transicional 
dentro Acto Legislativo No 1 de 2017, en su Artículo Transitorio 6 competencia prevalente, 
prevalece sobre las actuaciones penales, disciplinarias o administrativas por sometimiento 
ante la Justicia Especial para la Paz, en donde la Fiscalia 6 Seccional de Barrancabermeja y 
el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, dentro del debido proceso 
penal, incurrieron en error procedimental, y debieron haber respetado el Derecho 
Fundamental del Debido Proceso y cumplimiento al absorber la competencia exclusiva 
sobre dichas conductas en conocimiento por la SDSJ de la JEP, hasta los recursos de ley y 
sus decisiones de fondo de la SDSJ-JEP y/o Tribunal para la Paz,  mas es de anotar que las 
Fiscalia 39 y 115 Especializadas de la Fiscalia General de la Nación, de Bogotá y Huila, una 
vez conocieron la postulación del Mayor (RA) Hernández Bermúdez, suspendieron las 
actuaciones dentro del Proceso Penal, con el fin de dar cumplimiento a las normas 
establecidas por la Justicia Especial para la Paz, dentro de la competencia prevalente, en 
donde se está a la espera de adelantar juicio ante la JEP según sea el proceso, más en el 
caso particular y en el Departamento de Santander y a pesar de estar debidamente 
notificados los despachos judiciales en Primera y Segunda Instancia, respecto a las 
resoluciones de la JEP como AGENTE DEL ESTADO, tanto la Resolución No 006926 de 2019 
y la Resolución No 2132 de 2020, esta última resolución, se encuentra dentro de los 
recursos de ley y del debido proceso sin decisión de fondo a la fecha, en lo que respecta al 
Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación ante la SDSJ de la JEP, entregado en el 
mes de Junio de 2020, en conocimiento y por determinar decisión del Honorable Tribunal 
de la Paz, lo que conlleva a que los estrados judiciales en el Departamento de Santander, 
debieron haber suspendido el proceso hasta la etapa de investigación final, anunciando 
audiencia de alegatos de conclusión en una primera instancia por parte del J.2.P.C. de 
B/meja y en conocimiento de la Fiscalia Sexta Seccional de Barrancabermeja, según las 
normas establecidas en la JEP ya conocidas y en cumplimiento de la Circulares No 003 de 
2019 y Circular No 005 de 2021 emitidas por la Fiscalia General de la Nación, cuando se 
dice: “Los Funcionarios de la Jurisdicción ordinaria solo podrán realizar acciones de 
indagación e investigación, absteniéndose de proferir sentencias, imponer medidas de 
aseguramiento, ordenar capturas o cumplir las que previamente se hayan ordenado”, y 
en concordancia con la el Auto proferido por la Corte Constitucional, por medio del Auto 
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415 de 2020, en donde señala que: “si bien las competencias concurrentes y simultaneas 
entre la jurisdicción ordinaria y la especial permiten que la Fiscalia General de la Nación 
continúe realizando investigaciones de los hechos y conductas objeto de trámite, lo cierto 
es que estas competencias están supeditadas a que el proceso penal se encuentre en una 
etapa procesal en virtud de la cual le sea dable al órgano investigador seguir con estas 
gestiones, pues una vez iniciada la etapa de juzgamiento y dependiendo del régimen 
procesal (ley 906 de 2004), estas competencias investigadas pueden llegar a encontrarse 
culminadas, cuestión que haría IMPOSIBLE desarrollar gestión alguna desde la jurisdicción 
ordinaria y que  con lleva a que la única jurisdicción competente para conocer de los hechos 
sea la Justicia Especial para la Paz JEP”.  
 

 
“En este orden de ideas y en virtud de los mandatos constitucionales y las obligaciones del 
Estado Colombiano en materia de protección a los derechos humanos y fundamentales, es 
imperativo que la Fiscalia avance en las investigaciones relacionadas con el conflicto 
armado que son de competencia de la JEP, hasta el punto procesal máximo permitido por 
la regulación transicional.” Circular 005 de 2021 de la Fiscalia General de la Nación. 
 
Sobre este aspecto, el Auto A-130 de la Corte Constitucional mediante el cual se pronunció 
sobre un conflicto de jurisdicciones, se pronunció al respecto: 
 
“18. Del anterior recuento jurisprudencial se concluye que, por virtud de la competencia 
preferente, exclusiva y prevalente de la JEP, mientras se cumplen los requerimientos de 
tiempo para que dicha jurisdicción asuma los casos sometidos de manera exclusiva a su 
competencia, las autoridades ordinarias podrán continuar con sus labores de investigación, 
las cuales, sin embargo, no pueden corresponder a aquellas que restrinjan la libertad o 
determinen responsabilidad.” 

 
Recordemos que en este caso y en particular la Resolución 2132 de 2020 de la decisión de 
la JEP, de no aceptar el sometimiento, no se encuentra en firme, se encuentra en los 
recursos de ley y de preferencia, lo cual implica que durante el ámbito temporal que 
requiere la Jurisdicción Especial para decidir, si asume de fondo el conocimiento de mi caso 
en la jurisdicción ordinaria el departamento de Santander, no se pudieron haber tomado 
decisiones que determinaran mi responsabilidad, como lo hicieron en su momento 
procesal, el Juzgado 2º Penal del Circuito de Barrancabermeja, con apoyo jurídico de la 
Fiscal Sexta Seccional de Barrancabermeja y la honorable Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santander. 
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Honorable Magistrado, de acuerdo al recurso de ley establecido contra la Resolución No 
2132 de 2020, determinado como Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación, este 
debe respetarse hasta su fase final ante el Tribunal para la Paz de la JEP, y según se 
determina en la Ley 1957 de 2017 en su artículo 22 Seguridad Jurídica, se dice: “ Todas las 
actuaciones y procedimientos seguidos ante el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición deben garantizar la seguridad jurídica para promover una paz 
estable y duradera, hasta las decisiones de fondo en cada una de las resoluciones”. 
 
Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las Resoluciones de las Salas de la 
JEP que definen situaciones jurídicas o concedan amnistías, indultos, extinciones de la 
acción penal o renuncia a la persecución penal, harán tránsito a cosa juzgada cuando estén 
en firme y se garantizara su inmutabilidad.  Dichas Sentencias y Resoluciones solo podrán 
ser invalidadas o dejadas sin efecto por el mismo Tribunal por las causales restrictivas 
expresamente determinadas en esta ley, en las normas de procedimiento.  
 
 
Honorable Magistrado, sumado a lo anterior, en el Artículo 27 de la misma ley 1957 de 
2017, se establece el deber del Estado de respetar y garantizar los derechos humanos, en 
la responsabilidad de los destinatarios del SIVJRNR no exime al Estado de su deber de 
respetar y garantizar el pleno goce de los derechos humanos y de sus obligaciones 
conforme al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, con persona sometida y 
acogida a la Jurisdicción Especial en calidad de AGENTE DEL ESTADO.  
 
Así mismo, Honorable Magistrado, en el Articulo 48 ibídem, respecto a los recursos contra 
las resoluciones de la sala de definición de situaciones jurídicas, establece que las 
resoluciones que sobre renuncia a la persecución penal sean adoptadas por la SDSJ de la 
JEP, podrán ser recurridas en reposición ante la misma Sala, y en Apelación ante la Sección 
de Apelaciones del Tribunal para la Paz a solicitud del destinatario de la Resolución, de las 
víctimas con interés directo y legitimo o sus representantes en los términos de ley, tal cual 
ha sucedido en el Proceso Penal de Santander, lo que conlleva a entender y comprender, 
que una vez surtida la Sentencia en Primera Instancia por parte del Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de Barrancabermeja, en apoyo con la Fiscalia Sexta Seccional de 
Barrancabermeja como ente investigador, allí se incurrió en vulneración al derecho 
fundamental al debido proceso, derecho de defensa y acceso a la administración de 
justicia, derechos y garantías constitucionales, al dictarse Sentencia Condenatoria contra 
el Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ por su calidad de Oficial Superior en 
uso de buen retiro de la Fuerza Pública del Ejercito Nacional, en su valoración y categoría 
de AGENTE DEL ESTADO en proceso de conocimiento y competencia ante la Justicia 
Especial para la Paz, ello conllevo a una clara vulneración al desconocimiento total del 
Derecho Fundamental del Debido Proceso establecido en la Constitución Nacional en una 
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consumada Providencia Judicial en Primera Instancia, y sumado a ello el silencio jurídico 
establecido por competencia, conocimiento y de procedibilidad por parte de la Fiscalia 
Sexta Seccional de Barrancabermeja (S), en hacer incurrir al Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Barrancabermeja a dictar Sentencia Condenatoria en Primera Instancia, 
desconociendo los preceptos jurídicos establecidos para la Justicia Especial para la Paz, JEP, 
y lo ordenado por el Señor Fiscal General de la Nación en sus Circulares de ley, como por 
las Honorables Cortes, Corte Suprema de Justicia y Corte Constitucional en sus Sentencias 
antes descritas y señaladas, en violar la norma existente a una persona debidamente 
establecida y determinada como AGENTE DEL ESTADO ante la Justicia Transicional, lo que 
me conlleva a establecer que la actuación en Primera Instancia es fáctica y evidente, y una 
vez surtido el recurso de Apelación en la Justicia Ordinaria y enviado por competencia al 
Tribunal Superior de Santander – Sala Penal, estando como Magistrado Ponente Dr. Juan 
Carlos Diettes Luna y en el afán injustificado y de persecución penal contra el AGENTE DEL 
ESTADO, se vulnera nuevamente y de forma fáctica el derecho fundamental al Debido 
Proceso Constitucional, cuando se desarrolla lectura de Providencia Judicial de Segunda 
Instancia por parte del Tribunal Superior de Santander – Sala Penal, desconociéndose 
totalmente las normas establecidas para los procesos penales en este caso Santander, de 
estar postulado y asumido en conocimiento y en Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación ante la SDSJ de la JEP, lo que permite determinar Señor Honorable Magistrado, 
que tanto la Juez de Conocimiento, en pertinencia de la Fiscalia Sexta Seccional de 
Barrancabermeja, incurrieron en error procesal constitucional del debido proceso, 
derecho de defensa, derecho del acceso a la administración de justicia y demás principios, 
lo que con llevo a que el Señor Magistrado y demás de la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santander, refrendaran el error procesal al emitir la Sentencia o 
Providencia de Segunda Instancia contra el Agente del Estado sometido ante la JEP, y 
sumado a ello en una clara vulneración al derecho de la libertad, en imponerse medida de 
aseguramiento y emitir orden de captura contra el Mayor (RA) Ejercito Nacional OSCAR 
IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ este como AGENTE DEL ESTADO, al estar sometido y 
postulado en el Proceso Penal de SANTANDER ante la Justicia Especial para la Paz JEP, en 
recursos de ley, en donde las autoridades judiciales en su inusitado afán, desconocieron 
las normas y violentaron los Derechos Fundamentales invocadas en esta acción 
constitucional, el cual según la presente sustentación deberá ser protegido de forma 
inmediata ya que vulnera el bloque de constitucionalidad y acuerdos internacionales 
establecidos en nuestra jurisdicción judicial. 
 
 
Honorable Magistrado, el derecho fundamental del Debido Proceso, se suma en el 
Artículo 21 de la Ley 1957 de 2017 de la JEP, del debido proceso, la cual establece; todas 
las actuaciones en la JEP, de conformidad con las reglas aplicables a la Jurisdicción Especial 
para la Paz, respetan los derechos, principios y garantías constitucionales del debido 



 

18 
 

proceso, defensa, asistencia de una abogado, presunción de inocencia, a presentar 
pruebas, a controvertir ante el tribunal para la paz las que se alleguen en su contra, a 
impugnar la sentencia condenatoria, a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho y a la 
independencia e imparcialidad de los magistrados de las Salas y Secciones, así como de los 
integrantes de la Unidad de Investigación y Acusación. 
 
La Jurisdicción Especial para la Paz, aplicara el principio de favorabilidad en todas sus 
actuaciones, en especial respecto al tratamiento a recibir por cualquier persona sometida 
a esta Jurisdicción (Agente del Estado). Además que todas las decisiones judiciales sobre 
las responsabilidades y sanciones de personas serán debidamente motivadas y 
fundamentadas en pruebas licitas, legalmente aportadas al proceso, regulares y 
oportunamente allegadas y admisibles ante el Tribunal de Justicia.  Esto permite 
determinar que los recursos surtidos dentro de las Resoluciones 006926 de 2019 y 
Resolución 2132 de 2020 de la SDSJ de la JEP, se encuentran dentro de la legalidad y 
competencia de la JEP prevalente sobre la Justicia ordinaria, además que regirá por los 
lineamientos establecidos en  (i) la Constitución Politica, (ii) los actos legislativos 1 y 2 de 
2017, (iii) las normas sobre procedimiento que se expidan para el funcionamiento de la 
JEP, conforme a lo establecido en el artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 2017 
y lo establecido en esta ley, según las Fuentes del Derecho en Materia Procesal.  
 
 
Honorable Magistrado, en lo que respecta al debido proceso obedece a unos lineamientos 
constitucionales y fundamentales  en los cuales las autoridades judiciales quienes 
vulneraron el Derecho Fundamental al Debido Proceso, según se ha determinado en las 
Providencias Judiciales de Primera y Segunda Instancia y en responsabilidad de la Fiscalia 
Sexta Seccional de Barrancabermeja (S);  según la  Jurisprudencia Colombiana del cual se 
determina y conceptualiza que el Derecho al debido proceso debe cumplir un 
ordenamiento jurídico, y que se establece en la Sentencia C-341 de 2014 de la Honorable 
Corte Constitucional, quien establece el Derecho al Debido Proceso dentro de las garantías 
constitucionales, donde establece: “La jurisprudencia constitucional ha definido el 

derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre 

la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) 

El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso 

a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 

decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el 

fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o 

aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con 

la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida 

por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos 
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los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 

derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación 

de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la 

igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que 

intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un 

tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a 

dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que 

solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea 

de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al 

legislativo y (vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos 

del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 

ilícitas.” 
 
 
3. Honorable Magistrado, dentro de las mismas normas vulneradas y en lo que 
respecta a la vulneración del Debido Proceso, igualmente se debe configurar la norma 
establecida en el Artículo 50 de la Ley 1957 de 2017, la cual nos indica, “Suspensión de la 
Ejecución de las ordenes de captura para miembros de la Fuerza Pública, en calidad de 
AGENTE DEL ESTADO, en virtud del carácter prevalente o inescindible del componente de 
justicia del SIVJRNR, para hacer efectivo el tratamiento simétrico en algunos aspectos, 
diferenciado judicial correspondiente, tratándose de investigaciones adelantadas por el 
procedimiento previsto en la ley 906 de 2004, a solicitud de la Fiscalia General de la Nación 
suspenderá las ordenes de captura que se hayan dictado o se dicten en contra de miembros 
de la Fuerza Pública en las investigaciones o procesos adelantados contra ellos, por 
conductas punibles cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con 
el conflicto armado interno”.  
 
Por lo anterior Honorable Magistrado, si bien es cierto que existe de forma fáctica la clara 
vulneración al Debido Proceso cuando en Primera y Segunda instancia de la Justicia 
Ordinaria de las autoridades del Departamento de Santander, profirieron Sentencias y en 
donde se Impuso medida de aseguramiento y emisión de la orden de captura, lo que 
permite determinar una clara vulneración al cumplimiento de la norma debidamente 
establecida en la Justicia Transicional.  
 
 
Señor Honorable Magistrado, si bien es cierto existen instrumentos internacionales 
dentro del bloque de constitucionalidad y como fundamento legal se tiene al Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas en la Observación No 13 dice: “la finalidad de 
todas estas disposiciones es garantizar la adecuada administración de justicia y a tal efecto, 
afirmar una serie de derechos individuales con la igualdad ante los tribunales y cortes de 
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justicia y el derecho a ser oído públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley”. Situación que aplica 
claramente con la solicitud de protección de mis Derechos Fundamentales invocados en 
esta presente acción constitucional, ya que al igual la Corte Interamericana sobre el 
artículo 8 de la Convención señala que reconoce el llamado “debido proceso legal” que 
abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquellos 
cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial (Opinión Consultiva OC-
9/87). Claramente establece a parámetros en el cumplimiento de los acuerdos 
internacionales en materia jurisdiccional de la rama judicial y en especial de las decisiones, 
providencias y fallos proferido por autoridad judicial.  
 
La Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-290/98 MP. Dr. Alejandro Martínez 
Caballero, expreso: “lo que se protege no es el riguroso seguimiento de reglas de orden 
legal, sino el manejo de reglas procesales para tomar decisiones que puedan justificarse 
jurídicamente, es decir, hay que ver el debido proceso desde el ámbito constitucional y no 
desde el simplemente legal”, claramente aplica a la situación existente en la vulneración 
del debido proceso en las sentencias proferidas en 1ª y 2ª instancia dentro del contexto de 
esta acción constitucional, como complemento de lo anterior en Ponencia del mismo 
Honorable Magistrado Dr. Martínez Caballero, expresa: “el carácter fundamental del 
derecho al debido proceso proviene de su estrecho vínculo con el principio de legalidad al 
que deben ajustarse no solo las autoridades judiciales sino también en adelante, las 
administrativas, en la definición de los derechos de los individuos…”,  y por último, el 
derecho al debido proceso comprende no solo la observancia de los pasos que la ley impone 
a los procesos judiciales y a los procesos y trámites administrativos, sino también el respeto 
a las formalidades propias de cada juicio, que se encuentran contenidas en los principios 
que los inspiran, el tipo de interés en litigio, y las calidades de los jueces y funcionarios 
encargados de resolver aspectos que conciernen al cumplimiento de las normas legalmente 
aprobados por el Ejecutivo de estricto cumplimiento, lo que se determina que la ley debe 
ser estricta, es decir está prohibido la analogía salvo in bonam parte como Principio de 
Legalidad sustancial en la que la ley debe ser cierta, la existencia de certeza es decir clara, 
precisa y determinada por la ley.  
 
 
4. Honorable Magistrado, en lo que respecta al derecho de acceso a la administración 
de justicia, la honorable Corte Constitucional ha definido en la Sentencia T-283 de 2013, 
respecto al Derecho Fundamental establecido que en concordancia y debido cumplimiento 
establece “El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia 
constitucional como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia 
de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para 
propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 
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restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. Aquella prerrogativa de la que gozan 
las personas, naturales o jurídicas, de exigir justicia, impone a las autoridades públicas, 
como titulares del poder coercitivo del Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, 
distintas obligaciones para que dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. En 
general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus habitantes pueden dividirse 
en tres categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger y de realizar los 
derechos humanos. Con base en esta clasificación, a continuación se determinará el 
contenido del derecho fundamental a la administración de justicia. En primer lugar, la 
obligación de respetar el derecho a la administración de justicia implica el compromiso del 
Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el 
acceso a la justicia o su realización. Asimismo, conlleva el deber de inhibirse de tomar 
medidas discriminatorias, basadas en criterios tales como el género, la nacionalidad y la 
casta. En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas 
para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia 
del titular del derecho. En tercer lugar, la obligación de realizar implica el deber del Estado 
de (i) facilitar las condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del 
derecho. Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de normas 
y medidas que garanticen que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de 
ser parte en un proceso y de utilizar los instrumentos que la normativa proporciona para 
formular sus pretensiones.”  
 
 
5. Honorable Magistrado en lo concerniente y pertinencia del Principio de Igualdad 
se encuentra en cabeza de la Constitución Politica de Colombia, como cabeza y pilar del 
ordenamiento jurídico colombiano, de tal manera que la igualdad ante la ley y las 
autoridades, se protege como Derecho Fundamental en el Artículo 13 de la C.N., en donde 
todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recobraran la misma protección y trato 
de las autoridades y gozaran de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión pública o filosófica.  
 

Es por ello que la actuación del derecho positivo puede ocurrir en la solución de un 
conflicto, en la investigación y sanción de un hecho ilícito, en su prevención, en la defensa 
contra su posible repetición, en el cumplimiento de una formalidad o declaración y en la 
satisfacción coactiva de un derecho, desde el punto de vista del Derecho Procesal. Y es por 
ello de la importancia del derecho procesal es extraordinaria, puesto que por una parte 
regula el ejercicio de la soberanía del Estado aplicada a la función jurisdiccional, es decir, a 
la administrar justicia a los particulares, a las personas jurídicas del derecho privado y a las 
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entidades públicas en sus relaciones con aquellas y entre ellas mismas (incluyendo el 
mismo Estado); y por otra parte establece el conjunto de principios que deben encauzar, 
garantizar y hacer efectiva la acción de los asociados para la protección de su vida, 
dignidad, su libertad, su patrimonio y sus derechos de toda clase, frente a los terceros, al 
Estado mismo y a las entidades públicas que de este emanan, bien sea cuando surge una 
simple amenaza o en presencia de un hecho consumado, lo que permite determinar y 
aplicar a las Providencias de Primera y Segunda Instancia en el Proceso Penal determinado 
en el Departamento de Santander, cuando el procesado es AGENTE DEL ESTADO 
debidamente sometido ante la Justicia Transicional en los parámetros de la ley, 
debiéndose respetar la prevalencia del conocimiento y competencia de los recursos de ley 
existentes en la Resolución No 2132 de la SDSJ de la JEP.   
 
 
6. Honorable Magistrado, es importante tener presente dentro de esta Acción de 
Tutela que busca proteger el Derecho Fundamental al Debido Proceso, Derecho de 
Defensa, Acceso a la Administración de Justicia, en donde aplica el principio de la Igualdad, 
lo que se quiere decir es que la ley no establece distinciones individuales respecto a 
aquellas personas de similares características, ya que a todas ellas se les reconocen los 
mismos derechos y las mismas posibilidades, todas las personas son iguales ante la ley, sin 
distinción de credos, razas, ideas, políticas, posición económica. 
 
La igualdad ante el ordenamiento jurídico desde el punto de vista de la aplicación de la ley, 
impone que esta sea aplicada de modo igual a todos aquellos que se encuentran en la 
misma situación, sin que el operador jurídico pueda establecer diferencia alguna en razón 
de las personas, o de circunstancias que no estén precisamente contenidas en ella, en este 
sentido el principio de igualdad formal se identifica con el principio de legalidad y con la 
seguridad jurídica.  
 
Es de anotar que como sea expuesto con anterioridad, la igualdad ante la ley y las 
autoridades, obedece al bloque de constitucionalidad dentro de los Derechos 
Fundamentales establecido en la C.N. en su Artículo 13.- “todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozaran de 
los mismo derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.”, en 
verdad la igualdad es un concepto que aparece positivamente en la Constitución, y además 
en la Ley 906 de 2004 cuando se determina que “Es deber de los servidores públicos 
judiciales hacer efectiva la igualdad de los intervinientes en el desarrollo de la actuación 
procesal proteger a las personas en circunstancias de debilidad manifiesta”, lo que permite 
determinar que si bien está demostrado, que tanto la autoridad de primera instancia 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja y segunda instancia como es el 
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Honorable Tribunal Superior de Santander – Sala Penal, emitieron providencias judiciales 
contra persona debidamente catalogada en la Justicia Especial para la Paz, como AGENTE 
DEL ESTADO, en desarrollo de Resoluciones de aceptación y conocimiento de procesos 
penales existentes en la Justicia Ordinaria y que desde ese punto de vista, al existir recursos 
de ley en desarrollo, estas autoridades debieron haber cumplido el derecho del debido 
proceso, en abstenerse de proferir sentencias, imponer medidas de aseguramiento, 
ordenar capturas o cumplir las que previamente se hayan ordenado, en concordancia con 
Leyes, Decretos y Circulares tanto de la Justicia Transicional como de la Fiscalia General de 
la Nación, en procesos que hayan sido postulados dentro del conflicto armado en 
Colombia, situación que vulnera notablemente este principio de igualdad, y es más, en esta 
norma se fuerza al servidor público judicial a involucrarse en el conflicto, pues no de otra 
manera se entiende la posibilidad de cumplir con la obligación legal, este principio buscado 
como Derecho Fundamental vulnerado, tal como lo ha manifestado la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia T-418 de 1992 “constituyen las garantías ciudadanas básicas 
sin las cuales la supervivencia del ser humano no sería posible”.  
 
 
 

5. FUNDAMENTO LEGAL  GRAVE DEFECTO PROCEDIMENTAL OBSOLUTO, POR LA 
INAPLICACION DE LAS NORMAS SUSTANCIALES DE CARÁCTER IMPERATIVO. 7  

 
El defecto procedimental absoluto se origina cuando el juez actuó completamente al 
margen del procedimiento establecido, 8  ocurre cuando el funcionario judicial se aparta 
por completo del procedimiento legalmente establecido, bien sea porque sigue un 
trámite ajeno al pertinente y en esa medida equivoca la orientación del asunto, o porque 
omite etapas sustanciales del procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de 
defensa y contradicción de una de las partes del proceso.9 
 
Honorable Magistrado, en ese sentido, es muy evidente que se incurrió en un defecto 
procedimental absoluto por la inaplicación de las normas sustanciales de carácter 
imperativo,  por parte del Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Barrancabermeja (S), cuando emitiera fallo de Primera Instancia el día 12 
de Febrero de 2021, así mismo por parte del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga – Sala Penal, por la falta de observancia y aplicación de la norma 
establecida entre las cuales se encuentran, las siguientes: 
 
 
 

                                                            
7 Sentencia T-025/18 ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 
8 Ibidem  
9 Sentencia T-264 de 2009; MP. Luis Ernesto Vargas Silva. 
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6. LA LEY 1957 DE 2019 ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ, EN SU ARTÍCULO 79, el cual reza: 

 
Literal j. La Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de cualquier otra 
jurisdicción ordinaria que opere en Colombia, continuarán adelantando las investigaciones 
relativas a los informes mencionados en el literal, b) hasta el día en que la Sala, una vez 
concluidas las etapas anteriormente previstas, anuncie públicamente que en tres meses 
presentará al Tribunal para la Paz su Resolución de conclusiones , momento en el cual la 
Fiscalía o el órgano investigador de que se trate, deberán remitir a la Sala la totalidad de 
investigaciones que tenga sobre dichos hechos y conductas. En dicho momento en el cual 
la Fiscalía o el Órgano Investigador de que se trate perderá competencias para continuar 
investigando hechos o conductas de conocimiento y/o competencia de la Jurisdicción 
Especial de Paz, hasta sus decisiones de fondo y en firme. 
 
Y sigue el articulo 79 en los siguientes términos, Atendiendo a la competencia exclusiva de 
la JEP sobre las conductas cometidas con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, 
conforme se establece en el artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2017, los 
órganos y servidores públicos que continúen las anteriores investigaciones solo podrán 
realizar actos de indagación e investigación según el procedimiento que se trate 
ABSTENIÉNDOSE DE PROFERIR SENTENCIAS, IMPONER MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO, 
ORDENAR CAPTURAS O CUMPLIR LAS QUE PREVIAMENTE SE HAYAN ORDENADO, que 
involucren a personas cuyas conductas son competencia de la JEP. 
 
En el evento de que la Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de que se 
trate, identifique un caso que haya debido ser objeto del informe de que trata el literal b) 
de este artículo, deberá remitirlo inmediatamente a la Sala de Reconocimiento. Lo anterior 
no obsta para que la Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de que se trate 
continúen investigando los hechos y conductas que no sean competencia de la JEP y les 
preste apoyo a los órganos del mismo cuando se le solicite. 
 
Según el análisis exegético de la norma trascrita, no debió el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Barrancabermeja, haber dictado Sentencia de Primera Instancia para el día 12 
de febrero de 2021, haciendo caso omiso a las directrices de la norma mencionada ante la 
Justicia Especial para la Paz, frente a las Resoluciones y recursos de ley en desarrollo, 
desconociendo que el suscrito desde el día 14 de marzo de 2019, allego solicitud de 
sometimiento ante la JEP, a la cual se le dio tramite  con numero de Orfeo 
20191510188442, y por acta de reparto número 52 del 25 de octubre de 2019 le 
correspondió al despacho de la honorable Magistrada Dra. SANDRA JEANNETTE CASTRO 
OSPINA de la SDSJ de la JEP, quien acepta y ASUME CONOCIMIENTO, respecto a mi 
solicitud de vinculación para tres procesos penales y de esta manera para Noviembre de 
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2019, quedo en calidad de Agente del Estado, y negándome la vinculación por el proceso 
referenciado 2011-00661 para el 23 de junio de 2020 mediante la resolución SDSJ N.2132.  
Acto administrativo que fue apelado desde el día 30 de junio del año  2020,  esto es 7 
meses y 12 días antes de proferirse Sentencia de Primera Instancia por parte del Juzgado 
Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, configurándose con este acto una 
violación al debido proceso, derecho de defensa, derecho de acceso a la administración de 
justicia especial y principios constitucionales,  ya que debió abstenerse de continuar con el 
curso del proceso penal, hasta tanto no se resolviera de fondo por parte de la Justicia 
Especial para la Paz en recurso de ley según la norma, siendo el recurso de reposición y en 
subsidio apelación que desde junio de 2020 reposa en la SDSJ de la JEP. 
 
 
7. CIRCULAR 0005 DEL 16 DE JULIO DE 2021 ASUNTO COMPETENCIA DE LAS FISCALÍAS 

EN LOS CASOS RELACIONADOS CON LOS COMPARECIENTES FORZOSOS ANTE LA 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ (JEP) 

 
Igualmente Honorable Magistrado se hace caso omiso por parte del honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, en lo que corresponde a la lectura de la 
Providencia y Sentencia proferida el día 29 de Julio de 2021, frente a la omisión de la 
Circular  No 0005  del 16 de Julio de 2021, asunto de competencia de las autoridades de 
la Justicia Ordinaria en los casos relacionados con los comparecientes forzosos ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) o AGENTE DEL ESTADO, donde se expone que de 
acuerdo con el literal J del artículo 79 de la ley 1957  que ya se explicó , manifiesta que  es 
obligatorio cumplimiento  para los fiscales u autoridades judiciales de la ordinaria, 
abstenerse de proferir Sentencias, imponer medidas de aseguramiento y ordenar librar 
órdenes de captura o cumplir con las que previamente se hayan ordenado, que conforme 
al literal b del mismo artículo 79, ibídem,  hasta tanto no se hayan agotado las etapas 
anteriores, esto es la solicitud de aceptación y el resuelve de los recursos que existan en 
decisiones de fondo. 
 
En ese mismo sentido la directriz de la fiscalía se expide el día 16 de julio de 2021 es decir 
(13) días antes de audiencia de lectura de sentencia en segunda instancia, debiéndose 
abstenerse el honorable Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Santander de 
continuar con el tramite y remitir el expediente al Juzgado Segundo Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento, por el debido proceso y normas establecidas en la Jurisdicción 
Especial para la Paz. 
 
En ese mismo orden como puede usted observar Honorable Magistrado, la Fiscalía Sexta 
Seccional del municipio de Barrancabermeja debió acatar ya que es de obligatorio 
cumplimiento esta Circular 0005 de 2021, como la Circular 003 de 2019 de la Fiscalía 
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General de la Nación y para el día 29 de julio de 2021 fecha de la audiencia debió solicitar 
la nulidad ante el Tribunal Superior de Santander - Sala Penal, para que el proceso penal 
con radicado No  68081-6000-153-2011-00661-08  se retrotrajera en una aplicación 
extensiva de las normas y jurisprudencia constitucional hasta las actuaciones surtidas y 
que en derecho corresponden, hasta el estadio procesal anterior de la Alegatos de 
Conclusión dentro del debido proceso  y en una actuación restrictiva de la ley que es la que 
se debe aplicar, no se debieron adelantar audiencias en la que se pretendía determinar mi 
responsabilidad penal y así evitar viciar la lectura de la Sentencia en Primera Instancia que 
se diera para el día 12 de Febrero de 2021, y en conocimiento de Apelación ante Segunda 
Instancia, igualmente debió haber solicitado la suspensión de la lectura de la Providencia 
Judicial del Honorable Tribunal Superior de Santander – Sala Penal, para evitar una clara 
vulneración de los derechos fundamentales invocados en esta Acción Constitucional contra 
Providencias Judiciales. 
 
 
 

8. DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE LA SENTENCIA 
 
Honorable Magistrado,  ya que por mi condición de AGENTE DEL ESTADO    en la Justicia 
Especial y debió que el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santander, Sala 
Penal, no atendió ni analizado la Sentencia C-025 de 2018. La cual realiza la revisión de 
constitucionalidad del Decreto ley 277 del 17 de febrero de 2017 “Por el cual se establece 
el procedimiento para la efectiva implementación de la Ley 1820 del 30 de diciembre de 
2016” por medio de la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, indulto y tratamientos 
penales especiales y otras disposiciones. 
 
El desconocimiento del precedente  se configura cuando por vía judicial se ha fijado el 
alcance sobre determinado asunto y el funcionario judicial, desconoce la regla 
jurisprudencial establecida. 
 
 

9. MEDIDA PROVISIONAL 
 
Honorable Magistrado, de manera respetuosa y dentro de sus funciones constitucionales  
y legales, solicito muy respetuosamente, se estudie y analice y se decrete MEDIDA 
PROVISIONAL, en la suspensión provisional de actos concretos en las Providencias 
Judiciales de 1ª y 2ª Instancia en referencia, ya que es necesario y urgente para proteger 
mis derechos fundamentales invocados en la presente Acción Constitucional, ya que 
obedece a fundamentos razonables y no arbitrarios, producto de una presunta vulneración 
y amenaza a los derechos fundamentales alegados, según el Artículo 7 del Decreto 2591 
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de 1991, que permite efectivamente suspender provisionalmente la aplicación, con 
respecto a la Providencia Judicial en Segunda Instancia emitida con Radicado No 2011-
00661-01 – 1656, el día 29 de Julio de 2021 por parte del honorable Tribunal Superior de 
Santander – Sala Penal y en efectos suspensivos a la Providencia Judicial en Primera 
Instancia emitida con Radicado No 2011-0004 dentro del Radicado No 68-081-60-00135-
00661-10, el día 12 de Febrero de 2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja (S), ya que como se ha expuesto en los 
hechos y con fundamento jurídico sobre la presunta vulneración de los Derechos 
Fundamentales Constitucionales avocados, y en precepto legal y pertinente con la Justicia 
Especial para la Paz, JEP, del Decreto Ley 706 de 2017 frente al Capítulo II de la Revocatoria 
o Sustitución de la Medida de Aseguramiento o Suspensión de la Ejecución de las Ordenes 
de Captura dictadas en contra de miembros de la Fuerza Pública, según se establece en el 
Articulo 6, 7, 8, 11 y 12 y en requisitos generales de subsidiariedad para su procedencia 
excepcional.  
 
 

10.  PRETENSIONES: 
 
 Por medio de la presente le solicito al honorable Magistrado que: 
 
TUTELAR: El Derecho Fundamental al Debido Proceso y Derecho de Defensa establecido 
en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y de los Tratados Internacionales 
firmados por el Estado, dentro del Proceso Penal No 2011-00661. 
 
TUTELAR: El Derecho Fundamental al Acceso de la Administración de Justicia establecido 
en el artículo 228 de la Constitución Politica de Colombia  y de los Tratados Internacionales 
firmados por el Estado, dentro del Proceso Penal No 2011-00661.  
 
DECLARAR: Que la Providencia Judicial del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA – SALA PENAL, integrada por los Magistrados determinados de la Sala 
Penal, en Segunda Instancia vulneraron de forma fáctica y procedimental el Artículo 29 y 
228 de la Constitución Política de Colombia dentro del debido proceso, derecho de defensa 
y acceso a la administración de justicia, establecidos en el Bloque de Constitucionalidad y 
de los Tratados Internacionales vigentes, dentro del Proceso Penal No 2011-00661-01-
1656; y que como consecuencia de esta declaración, quede sin efecto jurídico validos las 
decisiones allí tomadas, por competencia prevalente de la Justicia Especial para la Paz, JEP.  
 
DECLARAR: Que la Providencia Judicial del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA (S), en cabeza de la Señora Juez, 
Dra. Duperly Isolina Riaño Acelas y con apoyo investigativo de la Fiscalia Sexta Seccional de 
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Barrancabermeja (S), Dra. Arleyla Monsalve Acevedo, proferida el día 12 de Febrero de 
2021 en primera instancia, vulneraron de forma fáctica y procedimental el Artículo 29 y 
228 de la Constitución Política de Colombia dentro del debido proceso y acceso a la 
administración de justicia establecidos en el Bloque de Constitucionalidad y de los 
Acuerdos Internacionales vigentes, dentro del Proceso Penal R.I. 2011-0004 y Radicado No 
68-081-60-00135-2011-00661-10; y que como consecuencia de esta declaración, quede sin 
efecto jurídico válidas las decisiones allí tomadas por competencia prevalente de la Justicia 
Especial para la Paz, JEP.  
 
ORDENAR: solicito que una vez se analice, estudie y compruebe por parte del Señor 
Magistrado Ponente de Acción de Tutela Constitucional, dentro del Principio de 
Subsidiariedad establecido dentro del debido proceso constitucional, y se constante la 
vulneración de los derechos fundamentales de los Artículos 29 al Debido Proceso, Derecho 
de Defensa y del Articulo 228 del Derecho Fundamental de Acceso a la Administración de 
Justicia, de forma fáctica, se declare la nulidad de las Providencias Judiciales en Primera 
Instancia por parte del Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 
de Barrancabermeja (S), y en Segunda Instancia por parte del honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santander – Sala Penal, frente a la calidad de AGENTE DEL ESTADO 
ante la Justicia Especial para la Paz, J.E.P. por su prevalencia en las normas constitucionales. 
 
ORDENAR: solicito al honorable Magistrado, estime vincular al Señor Fiscal Especializado 
No 39 de Derechos Humanos con sede en Bogotá, para que informe de manera detallada 
si dentro del proceso penal con Radicado No 73319600048120088154, cual es la calidad 
existente del Señor Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ e informe cual es el 
estado actual del proceso cuando estuviera postulado y aceptado ante la Justicia Especial 
para la Paz, por parte de la SDSJ de la JEP. y si en algún momento la JEP le ha comunicado 
sobre la Resolución No 006926 de 2019.  Y del conocimiento de las Circulares No 0003 de 
2019 y Circular No 0005 de 2021 con respecto a las normas que se deben establecer y 
cumplir con procesos ante la JEP. 
 
ORDENAR: solicito al honorable Magistrado, estime vincular a la Señora Fiscal 
Especializada No 115 de Derechos Humanos con sede en Neiva – Huila, para que informe 
de manera detalla, si dentro del proceso penal con Radicado No 735556000472200880001, 
cual es la calidad existente del Señor Mayor (RA) OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ e 
informe cual es el estado actual del proceso penal del cual se encuentra debidamente 
postulado y aceptado ante la Justicia Especial para la Paz por parte de la SDSJ de la JEP. y 
si en algún momento la JEP le ha comunicado sobre la Resolución No 006926 de 2019. Y 
del conocimiento de las Circulares No 0003 de 2019 y Circular No 0005 de 2021 con 
respecto a las normas que se debían establecer y cumplir con procesos ante la JEP. 
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ORDENAR: solicito al honorable Magistrado, estime solicitar información, clara, precisa y 
concisa a la Señora Fiscal Sexta Seccional del municipio de Barrancabermeja (S), para que 
informe de manera detalla, si dentro del proceso penal con Radicado No 
680816000135201100661 en donde se encuentra procesado el Señor Mayor (RA) OSCAR 
IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ del Ejercito Nacional, le fue comunicado de la puesta en 
marca de la Resolución No 006926 de 2019 y en qué momento procesal dentro de juicio 
oral le fue comunicada la mencionada resolución, así mismo de la Resolución No 2132 de 
2020, y del Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación frente a la última resolución, 
y del conocimiento de las Circulares No 0003 de 2019 y Circular No 0005 de 2021 con 
respecto a las normas que se deben establecer y cumplir con procesos ante la JEP, emitidas 
respectivamente por parte del Señor Fiscal General de la Nación, y si en algún momento la 
JEP le ha comunicado sobre la Resolución No 006926 de 2019.  
 
ORDENAR: solicito si dentro de la pertinencia y conducencia en el desarrollo de la Acción 
Constitucional en curso, sea posible involucrar al Fondo de Defensa Tecnica Especializada 
FONDETEC, para que exprese los asuntos adelantados con respecto a la puesta en marcha 
de las Resoluciones No 006926 de 2019, Resolución No 2132 de 2020, en lo que respecta 
a la representación de abogados que hayan adelantado en los Procesos Penales de los 
Departamentos de Santander, Tolima y Huila respectivamente, a favor del Señor Mayor 
(RA) Oscar Iván Hernández Bermúdez, quienes aportaran copia de los tramites surtidos 
para la designación de los diferentes abogados defensores técnicos en representación ante 
la Justicia Especial para la Paz, determinando modo, tiempo y lugar.   
 

ORDENAR: La verificación de las Providencias de Primera y Segunda Instancia Judicial 

proferida por el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA (S), Dra. 
Duperly Isolina Riaño Acelas, proferida el día 12 de febrero de 2021 y confirmada por el 
honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA PENAL 
integrada por (3) Magistrados, Dr. Juan Carlos Diettes Luna, Dra. Paola Raquel Álvarez 
Medina, Dra. Shirle Eugenia Mercado Luna, proferida el día 29 de julio de 2021, a fin de 
que se garantice el derecho fundamental del debido proceso, derecho de defensa y el 
acceso a la administración de Justicia.  
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11. DOCUMENTOS ANEXOS A LA PRESENTE ACCION DE TUTELA, COMO FUNDAMENTO DE 
LA MISMA Y SOPORTE JURIDICO DE PRUEBA 

 
1. Copia de la Providencia Judicial Segunda Instancia proferida por el Honorable Tribunal 

Superior de Santander – Sala Penal, Siendo Magistrado Ponente Dr. JUAN CARLOS 
DIETTES LUNA, y las Señoras Magistradas Dra. PAOLA RAQUEL ALVAREZ MEDINCA y 
Dra. SHIRLE EUGENIA MARCADO LORA de la Sala Penal, proferida el día 29 de Julio de 
2021, donde confirma la Providencia Judicial de Primera Instancia dentro del Radicado 
No 68-081-6000-135-2011-00661-08, o R.I. 2011-00661-1656., así mismo copia del Acta 
de Audiencia.  

2. Copia de la Providencia Judicial Primera Instancia proferida por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja (S), Dra. 
DUPERLY ISOLINA RIAÑO ACELAS, proferida el día 12 de Febrero de 2021, donde emitió 
sentido del fallo dentro del Proceso Penal No 68-081-60-00135-2011.00661-01 R.I. 
2011-0004.  

3. Copia de la Resolución No 006926 del 07 de Noviembre de 2019, emitida por la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP, según radicado JEPCOLOMBIA No 
20193300355903, además del Oficio SDSJ No 29453-2019 de fecha 05 de Diciembre de 
2019.  

4. Copia del Oficio de fecha Diciembre 11 de 2019, por parte de la Dra. Carolina Rubio 
Sguerra Enlace Territorial de la JEP en Santander, quien me comunica y adelanta el Acta 
de Compromiso y Sometimiento ante la JEP, Numero 3016987746.  

5. Copia del Anexo del Acta de Compromiso de sometimiento a la JEP No 404034 de la 
Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP, la cual se ordena la suscripción de 
la Resolución No 006926 de la SDJS – JEP. 

6.  Copia del Acta No 304034 de la Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, debidamente firmada y en donde se hace referencia a los tres procesos penales de 
los Departamentos de Santander, Tolima y Huila respectivamente.  

7. Oficio SDSJ No 29461-2019 del 05 de Diciembre de 2019, enviado a la Fiscalia 6 
Seccional de la Ciudad de Barrancabermeja, respecto a la notificación y comunicación 
de la puesta en marcha de la Resolución No 006926 de 2019, en donde se ASUME 
COMPETENCIA Y CONOCIMIENTO.  

8. Oficio SDSJ No 29462-2019 del 05 de Diciembre de 2019, enviado a la Fiscalia 39 

Especializada de Derechos Humanos de Bogotá, respecto a la notificación y 

comunicación de la puesta en marcha de la Resolución No 006926 de 2019, en 

donde se ASUME COMPETENCIA Y CONOCIMIENTO.  

9. Oficio SDSJ No 29464-2019 del 05 de Diciembre de 2019, enviado al Señor 

Coronel JHONY HERNANDO BAUTISTA BELTRAN, Director de Personal del 

Ejército Nacional de Bogotá, respecto a la notificación y comunicación de la 
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puesta en marcha de la Resolución No 006926 de 2019, en donde se ASUME 

COMPETENCIA Y CONOCIMIENTO. 

10. Copia del Extracto de Hoja de Vida Militar del Señor Mayor (RA) OSCAR IVAN 

HERNANDEZ BERMUDEZ identificado con C. C. No 79.188.874 de Mosquera – 

Cundinamarca, como constancia de haber pertenecido a la Fuerza Pública, en 

especial al Ejercito Nacional en el Arma de Inteligencia Militar, con un servicio 

de 20 años al país. 

11. Copia de la Circular No 005 para todos los Servidores de la Fiscalia General de la 

Nación, respecto a la Competencia de la Fiscalia en los casos relacionados con 

comparecientes forzoso ante la Jurisdicción Especial para la Paz, JEP, de fecha 

16 de Julio de 2021, firmado por el Dr. FRANCISCO ROBERTO BARBOSA 

DELGADO, Fiscal General de la Nación. 

12. Copia de la Circular No 003 para todos los Servidores de la Fiscalia General de la 

Nación, respecto a la Regla de Competencia Vigente para casos relacionados 

con el conflicto armado y Actualización de la Circular No 008 de Octubre de 2018 

ante la Jurisdicción Especial para la Paz, JEP, de fecha 22 de Julio de 2019, 

firmado por el Dr. FABIO ESPITIA GARZON, Fiscal General de la Nación (E). 

13. Copia del Formato de Poder y Solicitud de Servicio de Defensa Tecnica SIDETEC 

del Fondo de Defensa Tecnica Especializada FONDETEC, con respecto a la 

delegación del Abogado Luis Hernando Valero Montenegro de fecha 27 de 

Mayo de 2020. 

14. Copia de la Resolución No 2132 del 23 de Junio de 2020, emitida por la Sala de 

Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP, y con Oficio SDSJ – 10545-2020 del 

día 25 de Junio de 2020 de la Secretaria Judicial de la SDSJ-JEP.  

15. Copia del Oficio de Interposición de recurso de reposición y en subsidio de 

apelación frente a la Resolución No 2132 del 23 de Junio de 2020., enviado a la 

J.E.P. debidamente autenticado el día 26 de Junio de 2020. 

16. Copia de la Sustentación del Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación 

en Referencia al expediente No 9000471-85-2019.0.00.001 siendo 

Compareciente Mayor (RA) Oscar Iván Hernández Bermúdez C.C. No 79.188.874 

del Ejercito Nacional de Colombia, dentro de los términos de ley. 

17. Copia del Oficio de fecha 30 de Junio de 2020, dirigido a la Señora Juez Dra. 

Duperly Isolina Riaño Acelas del Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento, en donde se le comunica el trámite del Recurso de 

Reposición y de Apelación ante la Resolución No 2132 de 2020 de la SDSJ-JEP. 

18. Copia del Oficio 120-46430 MDN-DSGDFONDETEC-CI de fecha 3 de Julio de 

2020, en donde se comunica que se designó a nuevo apoderado dentro de los 
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procesos de Santander, Tolima y Huila respectivamente sometidos ante la JEP, 

al Señor Abogado Dr. FENIBAL RAMIREZ FERNANDEZ.  

19. Copia del Poder entregado al Dr. FENIBAL RAMIREZ FERNANDEZ defensor 

técnico de FONDETEC, para que asumiera mi representación ante los procesos 

penales de Santander, Tolima y Huila conforme al C.G.P. Artículo 74 y ss., 

emitido para la SDSJ de la JEP, debidamente autenticado y firmado. 

20. Copia de Oficio de Julio 13 de 2020, enviado a la Señora Magistrada Dra. Sandra 

Jeannette Castro Ospina, de la SDSJ-JEP, con respecto a la Adición de 

Sustentación del Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación ante la 

Resolución No 2132 de 2020. 

21. Copia del Oficio No 202002006956 de fecha 03 de noviembre de 2020, de la 

Jurisdicción Especial para la Paz JEP, dando respuesta al Mayor (RA) OSCAR IVAN 

HERNANDEZ BERMUDEZ al radicado No 202001027841, por parte de la 

Directora de Asuntos Jurídicos Secretaria Ejecutiva JEP.  

22. Oficio No 0739 MDN-SG-FONDETEC  de fecha 14 de Julio de 2021, en donde se 

me comunica la nueva delegación de apoderado judicial siendo el señor 

Abogado Dr. HERNANDO CUCUNUBA OLMOS, quien continuara como defensor 

técnico ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP, en los 

procesos respectivamente de Santander, Tolima y Huila. Debidamente firmado 

por el Señor Coronel PEDRO NEL BUITRAGO AVELLA Director de Fondetec. 

Adicional se anexa Copia del Oficio21-58561 MDN-DSGDFONDETEC-CI de fecha 

01 de Julio de 2021, frente a la delegación del Señor Defensor Técnico, así 

mismo copia del Poder otorgado para la SDSJ de la JEP. dentro del expediente 

No 9000471-85-2019-0-00-0001 en el sometimiento de Agente del Estado, 

debidamente autenticado. 

23. Oficio de Solicitud de Aplazamiento de audiencia lectura de Providencia 

Segunda Instancia  dirigido al honorable Tribunal Superior de Santander, Sala 

Penal, Honorable Magistrado Dr. Juan Carlos Diettes Luna, con fecha 29 de Julio 

de 2021. Se Anexa incapacidad médica, certificación de envió virtual solicitud 

de aplazamiento. 

24.   Copia de Oficio de fecha 29 de Julio de 2021, emitido por el Señor Magistrado 

Dr. Juan Carlos Diettes Luna, donde no se accede a la solicitud de aplazamiento, 

y se adelanta la Audiencia de Lectura de Providencia de Segunda Instancia por 

parte de la Sala Penal del Tribunal Superior de Santander, vulnerándose asi el 

derecho de defensa al estar asistido por abogado ante audiencia judicial dentro 

del debido proceso. 

25. Copia del Oficio de fecha Julio 30 de 2021, dirigido al Señor Magistrado Ponente 

Dr. Juan Carlos Diettes Luna de la Sala Penal del Tribunal Superior de Santander, 
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solicitando copia del acta, audio y providencia de segunda instancia proferida 

en Sala Penal el día 29 de Julio de 2021. Dentro del Radicado No 2011-00661-

08/38311-1656.  

 
12.  JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra Acción 
de Tutela por los mismos hechos y derechos. 
 

13.  NOTIFICACIONES 
 

Tribunal Superior de Santander – Sala Penal  
Magistrado Dr. Juan Carlos Diettes Luna 
jdiettel@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Magistrada Dra. Paola Raquel Álvarez Medina 
des01sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Magistrada Dra. Shirle Eugenia Mercado Lora 
des05sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
Magistrado Dr. Mauricio García Cadena 
Presidente Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP 
Info@jep.gov.co  
 
Magistrada Dra. Sandra Jeannette Castro Ospina 
Sala de Definiciones de Situaciones Jurídicas de la JEP 
Justicia Especial para la Paz JEP 
info@jep.gov.co  
 
Juez Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja 
Dra. Duperly Isolina Riaño Acelas  
juzgadosegundopenalcto@gmail.com 
j02pctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Fiscal 6a Seccional de Barrancabermeja (S) 
Dra. Arleyda Monsalve Acevedo 
notificaciones.jep.@fiscalia.gov.co 
dirnal.politicasplaneacion@fiscalia.gov.co  

mailto:jdiettel@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Info@jep.gov.co
mailto:info@jep.gov.co
mailto:juzgadosegundopenalcto@gmail.com
mailto:j02pctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones.jep.@fiscalia.gov.co
mailto:dirnal.politicasplaneacion@fiscalia.gov.co
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Fiscalia 63 Especializada de DD.HH. Bogotá D.C. 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
dirfisnalesp.derechoshumanos@fiscalia.gov.co 
 
Fiscalia 114 Especializada de DD.HH. Neiva – Huila 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
Dirfisnalesp.derechoshumanos@fiscalia.gov.co  
 
Fondo de Defensa Tecnica Especializada – Bogotá D.C. 
Ministerio de la Defensa Nacional 
Cr. Pedro Nell Buitrago Avella (E) Fondetec. 
Dr. Luis Hernando Castellanos Fonseca Directos ante la JEP  
solicitudes@fondetec.gov.co  
fondetec@mindefensa.gov.co  
 
Mayor (RA) Ejercito Nacional 
OSCAR IVAN HERNANDEZ BERMUDEZ 
d6902843@unimilitar.edu.co  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Ley 527 de 1999; Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico 
y de las firmas digitales, y además, se establecen las entidades de certificación.” 

 
“La Ley 527 establece que las partes pueden utilizar la firma electrónica, si hay consentimiento de las 
mismas, en cualquier acuerdo.” 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos/
mailto:dirfisnalesp.derechoshumanos@fiscalia.gov.co
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:Dirfisnalesp.derechoshumanos@fiscalia.gov.co
mailto:solicitudes@fondetec.gov.co
mailto:fondetec@mindefensa.gov.co
mailto:d6902843@unimilitar.edu.co
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